
 

COMUNICACIÓN  Nº   6965
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

C O M U N I C A C I O N

El Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz,

solicita al Superior Gobierno de la Provincia de Santa Fe que, a través del área que

corresponda, evalúe la posibilidad de crear un número telefónico gratuito de atención

al  público para recepcionar  denuncias por  incumplimientos a la  Ley Nacional  Nº

25.929 - Parto respetado, con el objetivo de producir nuevos canales institucionales

y de impartir capacitaciones constantes al personal de salud público y privado para

la efectiva aplicación de los Protocolos Sanitarios y/o Recomendaciones Nacionales

y Provinciales, a fin de cumplir los derechos consagrados por la mencionada Ley.

SALA DE SESIONES, 20 de mayo de 2021.-
Presidente: Lic. Leandro Carlos González
Secretario Legislativo: Abog. Matías Mûller

Expte. CO-0062-01721846-2 (PC).
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